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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal - RCE 

Radicado:0515431120012021-0014900 

Decisión: Reprograma audiencia  

 

En atención a que la audiencia de los articulo 372 y 373 del CGP programada para 

el día de 06 de julio de 2023 no se realizó por los problemas de la red de internet 

presentadas en el despacho; por tal motivo, se procede a reprogramarla para ser 

desarrollada el día 15/08/2023, a las 9:00AM. 

 

NOTIFÍQUESE  
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